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ACTA DE MESA Y PORTAVOCES DE LA 
COMISIÓN DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 

XII LEGISLATURA 
 

CELEBRADA EL DÍA 18 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA PALOMA ADRADOS GAUTIER 
ILMO. SR. D. JACINTO MORANO GONZÁLEZ 
ILMA. SRA. Dª. JUDIT PIQUET FLORES 
ILMO. SR. D. JOSÉ VIRGILIO MENÉNDEZ MEDRANO 
ILMA. SRA. Dª. TANIA SÁNCHEZ MELERO 
ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS GARCÍA SÁNCHEZ 
ILMO. SR. D. PABLO GUTIÉRREZ DE CABIEDES HIDALGO DE CAVIEDES 
 
LETRADO: D. ANTONIO LUCIO GIL 

 
 
 En Madrid, siendo las trece horas y cinco minutos, del día dieciocho de octubre de dos 

mil veintiuno se reúnen, telemáticamente (por Teams), los Ilmos. Señores Diputados 

anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de Mesa y Portavoces de la 

Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, debidamente convocada al efecto. 

 
 PUNTO ÚNICO: Fijar el orden del día de la sesión de la Comisión prevista para el 
día 8 de noviembre.    
 
 Se acuerda celebrar sesión de la Comisión, el lunes 8 de noviembre (a las 16:00 
horas). 
 
 Se consideran aquellas iniciativas que ya están en condiciones de ser incluidas en el 
orden del día, así como los criterios de cupos convenidos. En este último sentido: 
 
 La Sra. Presidenta, y los portavoces, recuerdan que se acordó no celebrar sesión el 11 
de octubre pero con la idea de que los cupos de contenidos que se hubieran tramitado en 
esa sesión se recuperen en las siguientes sesiones, para lo cual, respecto a éstas, se 
aplicaría con flexibilidad los criterios de cupos. 
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 Los grupos que, conforme a las reglas generales de cupos, podrían proponer iniciativa 
larga son aquellos que en la anterior sesión no las propusieron, y que son: GPP y GPVox 
Existe acuerdo político (adoptado en la sesión de la Comisión celebrada el día 4 octubre). 
 
 - GPP no propone. 
 
 - GPVox sí:  
 C 786(XII)/21 RGEP 12958, del Sr. D. Rubén Gallego, Coordinador en la Comunidad 
de Madrid de la Asociación Marea Negra por la Seguridad Privada, a petición del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, al objeto de informar sobre situación y problemática 
profesional de los vigilantes de seguridad en la Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 
211 del Reglamento de la Asamblea).  
 
 En el marco de la flexibilidad que se acordó al no celebrarse la sesión el 11-10-21 se 
acepta la inclusión de una iniciativa larga por alguno de los grupos que en principio no 
tendrían cupo para ello: 
 
 - GPS propone:  
 C 274(XII)/21 RGEP 9086, del Sr. Viceconsejero de Interior y Director de la Agencia de 
Seguridad y Emergencias Madrid 112, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al 
objeto de informar sobre líneas generales de su departamento y actuaciones que tienen 
previsto desarrollar en las materias de su competencia en la presente Legislatura. (Por vía 
del artículo 210 del Reglamento de la Asamblea). 
 
 Los grupos que pueden presentar iniciativas cortas son, además del GPS, el GPMM y 
el GPUP.  
 
 - GPMM propone 2 PCOC:  
 
 PCOC 314(XII)/21 RGEP 11982, a iniciativa de la Sra. Da. Tania Sánchez Melero, 
Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, se pregunta cuáles son los 
criterios por los que se distribuye entre los diferentes medios de comunicación la compra 
de espacios en medios de las diferentes campañas de publicidad institucional que se 
adjudican en base al contrato marco, tanto el en vigor como el anterior.  
 
 PCOC 429(XII)/21 RGEP 12955, a iniciativa del Sr. D. Hugo Martínez Abarca, Diputado 
del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, recursos que lleva empleados la 
Comunidad de Madrid para la atención psicológica en las sedes judiciales de las víctimas 
de violencia de género.  
 
 La Sra. Portavoz del GPMM plantea la cuestión de los cupos a compensar por la no 
celebración de la sesión del 11-10-21. 
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 El Sr. Portavoz del GPUP plantea que en la próxima sesión propondrá una iniciativa 
larga (la C.685/21). 
 
 El Sr. Portavoz del GPP pide que se acepte la delegación de respuesta en altos cargos 
a efectos de respuesta de las PCOC. Se acepta. La Sra. Portavoz del GPMM manifiesta 
que no contaba con que viniera el Consejero. 
 
 El Sr. Portavoz del GPS pide que la comparecencia que ha solicitado sea la primera 
entre las comparecencias. Se acepta. 
 
 
 Resultando, por tanto, acordado el siguiente orden del día: 
 

 
1.º PCOC 314(XII)/21 RGEP 11982 a iniciativa de la Sra. Dª. Tania Sánchez Melero, 

Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, se pregunta cuáles son 
los criterios por los que se distribuye entre los diferentes medios de comunicación la 
compra de espacios en medios de las diferentes campañas de publicidad 
institucional que se adjudican en base al contrato marco, tanto el en vigor como el 
anterior. 

 
2.º PCOC 429(XII)/21 RGEP 12955 a iniciativa del Sr. D. Hugo Martínez Abarca, 

Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, recursos que lleva 
empleados la Comunidad de Madrid para la atención psicológica en las sedes 
judiciales de las víctimas de violencia de género. 

 
3.º C 274(XII)/21 RGEP 9086 del Sr. Viceconsejero de Interior y Director de la Agencia 

de Seguridad y Emergencias Madrid 112, a petición del Grupo Parlamentario 
Socialista, al objeto de informar sobre líneas generales de su departamento y 
actuaciones que tienen previsto desarrollar en las materias de su competencia en la 
presente Legislatura. (Por vía del artículo 210 del Reglamento de la Asamblea) 

 
4.º C 786(XII)/21 RGEP 12958 del Sr. D. Rubén Gallego, Coordinador en la Comunidad 

de Madrid de la Asociación Marea Negra por la Seguridad Privada, a petición del 
Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al objeto de informar sobre situación y 
problemática profesional de los vigilantes de seguridad en la Comunidad de Madrid. 
(Por vía del artículo 211 del Reglamento de la Asamblea). 

 
5.º Ruegos y preguntas. 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las trece horas y 
quince minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA 

  LA SECRETARIA 

    

    

    

Fdo.: María Paloma ADRADOS 
GAUTIER 

Fdo.: Judit PIQUET FLORES 

 


